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PRESENTACIÓN
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La actual Gestión, la cual tengo el alto honor de representar, ha elaborado la presente Memoria Anual
2024, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 9 inciso 17) de la Ley orgánica de Municipalidades, ley
N° 27972, la misma que se elaboró con total objetividad, en coordinación con las unidades orgánicas de la
Municipalidad de El Tambo; en ella, se resume las principales actividades desarrolladas y logros alcanzados
de la institución enmarcados en los objetivos estratégicos institucionales y acciones  estratégicas
institucionales.
Se detallan los logros obtenidos y metas alcanzadas por actividad operativa e inversiones realizadas del 1
de enero al 31 de diciembre del año 2024;  metas priorizadas en materia de gestión ambiental, ornato
publico, cuidado de las áreas verdes, seguridad ciudadana, programas sociales, emisión de licencias,
actividades administrativas, gestión de las inversiones públicas priorizadas, además del análisis de la
ejecución del presupuesto de ingresos y gastos.
Los logros obtenidos en nuestro segundo año de gestión, fortalecen nuestro compromiso de seguir
trabajando de la mano con los vecinos tambinos, con el objetivo de ser una ciudad libre de delincuencia,
promoviendo el desarrollo social y económico, en el marco de un Estado moderno, transparente y
descentralizado.
Agradezco de antemano la confianza depositada  a nuestra gestión.

Dr. Ing. Julio Cesar Llallico  Colca
Alcalde



II. INFORMACIÓN DEL DISTRITO

 2.1. Breve reseña histórica 

El historiador José Varallanos, menciona que los ayllos que en el siglo XVI, estaban conformando el pueblo de Huancayo,
eran los Ayllo Huamanmarca, Ayllo Cajas, Ayllo Tambo, Ayllo Auquimarca, Ayllo Gualahoyo y Ayllo Plateros. Los cuales eran
constituidos por culturas huancas y quechuas, quienes se encontraban dispersos en las colinas del perímetro actual de
Huancayo, territorio que era atravesada por 3 ríos el Shullcas, Yanama y Chilca. Posteriormente estos ayllos se convirtieron
en barrios, con terrenos para el cultivo y el pastoreo. Los pobladores de los barrios se unían para defender los intereses
comunes de sus pobladores. La religión predicada por los frailes, el idioma quechua, las costumbres originarias y las
impuestas por la Iglesia unieron a estos barrios. Posteriormente, los pobladores formaron las capillas de los barrios. El
Tambo emergió como un barrio propulsor y sus pobladores constituyeron la Sociedad Religiosa “Cruz de El Tambo”. Esta
institución agrupaba a los ciudadanos de barrio, sus festividades tenían lugar el 1ro. de mayo de cada año. La Sociedad que
representaba al vecindario, se dirigían al Alcalde de Huancayo, para que atendiera algunas obras de bien colectivo en su
sector.
Fue, en 1940, cuando solicitaron al Alcalde Dr. Alverto Giles, la ejecución de la pavimentación y otras obras para El Tambo.
Asimismo solicitaron la incorporación de los representantes del barrio en la comuna huanca.

 2.2. Base legal de creación
 
Mediante la Ley N° 9847 se creó políticamente el distrito de El Tambo, el 13 de noviembre de 1943, durante el primer
gobierno del Presidente Constitucional de la República Dr. Manuel Prado Ugarteche.

2.3. Ubicación geográfica 

El Tambo está ubicado al norte de Huancayo, en la margen izquierda del Río Mantaro a 3,253 m.s.n.m., cuenta con una
superficie territorial total de 147.36 km2, pertenece por su ubicación Geográfica pertenece a la provincia de Huancayo,
región de Junín.

 2.4. Límites del distrito 
Se tiene los siguientes límites geográficos:

Norte,     con el distrito de Quilcas.
Este,        con el distrito de Pariahuanca y la provincia de Concepción.
Sur,         con el distrito de Huancayo; y.
Oeste,     con los distritos de San Agustín de Cajas, Saños y Hualhuas.

 2.5. Anexos del distrito 
Actualmente, el Distrito de El Tambo, tiene en su administración a 16 Anexos los cuales son:

  Ancalayo 1.
  La Esperanza2.
  Cullpa Alta3.
  Saños Chaupi 4.
  Aza – Batanyacu5.
  Lamblaspata6.
  Cullpa Baja 7.
  Saños Grande8.
  Cochas Chico9.
  Paccha 10.
  Hualahoyo 11.
  Umuto12.
  Cochas Grande 13.
  Saños Chico 14.
  Incho15.
  Urpaycancha16.

 Fuente: Pagina Web de la Municipalidad Distrital de El Tambo
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2.6. Mapa del distrito
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III. INFORMACIÓN GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD
 

3.1. Visión y misión institucional 

3.2. Objetivos Estratégicos Institucionales

       OEI. 01   Promover la gestión ambiental en el distritos.
       OEI. 02   Reducir los índices de inseguridad  ciudadana en el distrito.
       OEI. 03   Mejorar las condiciones de habitabilidad del distrito.
       OEI. 04   Promover el desarrollo urbano, territorial, ordenado y sostenible en el distrito.  
       OEI. 05   Fortalecer la gestión Institucional.
       OEI. 06   Promover el desarrollo humano y hábitos  saludables en el distrito.
       OEI. 07   Promover la competitividad económica en el distrito.
       OEI. 08   Protección de la población y a sus medios de vida frente a peligros de origen natural y antrópicos.
       OEI. 09   Incrementar la oferta turística con enfoque cultural en el distrito.
       OEI. 10   Contribuir en el acceso al mercado de los productores agrarios del distrito.

 

VISIÓN DEL PERÚ AL 2050

Al 2050, somos un país democrático, respetuoso del Estado de
derecho y de la institucionalidad, integrado al mundo y proyectado
hacia un futuro que garantiza la defensa de la persona humana y de
su dignidad en todo el territorio nacional.

Estamos orgullosos de nuestra identidad, propia de la diversidad
étnica, cultural y lingüística del país. Respetamos nuestra historia y
patrimonio milenario, y protegemos nuestra biodiversidad.
El Estado constitucional es unitario y descentralizado. Su accionar
es ético, transparente, eficaz, eficiente, moderno y con enfoque
intercultural.

Juntos, hemos logrado un desarrollo inclusivo, en igualdad de
oportunidades, competitivo y sostenible en todo el territorio
nacional, que ha permitido erradicar la pobreza extrema y asegurar
el fortalecimiento de la familia.
https://www.ceplan.gob.pe/visionperu2050/

Fuente: https://www.ceplan.gob.pe/visionperu2050/

MISIÓN INSTITUCIONAL

Promover el desarrollo de El Tambo a través de la prestación de
servicios oportunos con procesos simplificados y de calidad.



MARCO ANTONIO
COZ HERQUINIO
Regidor  

  IVAN JHOEL
  MEDINA ESQUIVEL 
  Regidor

 DR. JULIO CESAR LLALLICO
COLCA
Alcalde

JENNY MARISOL
ANDRES LIVIA 
Regidor 

ELMER DEYVI
UBALDO LAZO
Regidor  

GREGORIA ESTELA 
AURIS ROJAS
Regidor

LUIS RICARDO
LOPEZ BASTIDAS
Regidor

BELMIR EMILIO
FLORES POMA
Regidor

ALEJANDRA NICOLE 
ESPEJO MENDOZA
Regidor  

JOSE LUIS
GARCIA TERRAZOS
Regidor  

DANIEL GUILLERMO 
CAMPOS ACOSTA  
Regidor

PERCY GERARDO
NUÑEZ SIGUEL
Regidor  

3.3. Miembros del Concejo municipal
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3.4. Comisiones ordinarias de los regidores año 2024
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CONCEJO MUNICIPAL

SUBGERENCIA DE TESORERIA

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD

GERENCIA DE
ADMINISTRACION Y

FINANZAS

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTOSUBGERENCIA DE
TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION

GERENCIA DE
ASESORIA JURIDICA

SECRETARIA GENERAL

GERENCIA MUNICIPAL

ALCALDIA

SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

COMISION AMBIENTAL MUNICIPAL

COMITE DE ADMINISTRACION DEL
VASO DE LECHE

COMITES VECINALES Y COMUNCALES

COMITE MULTISECTORIAL DE LOS
DERECHOS DEL NIÑO Y EL

ADOLESCENTE 

CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL
DISTRITAL

CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES (CCONNA)

JUNTA DE DELEGADOS VECINALES

PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL

CIMITE DISTRITAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA (CODISEC)

PROCURADURIA PUBLICA
MUNICIPAL

ORGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE
PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE
DESARROLLO
ECONOMICO

GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA DE
DESARROLLO
TERRITORIAL

GERENCIA DE
RENTAS

GERENCIA DE
SERVICIOS
PUBLICOS
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 3.5. Estructura orgánica de la municipalidad 
 

SUBGERENCIA DE
PROMOCION

EMPRESARIAL Y
COMERCIALIZACION

SUBGERENCIA DE
DESARROLLO HUMANO

SUBGERENCIA DE
PROGRAMAS SOCIALES

SUBGERENCIA DE
DESARROLLO URBANO Y

RURAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

SUBGERENCIA DE
PROYECTOS DE

INVERSION PUBLICA

SUBGERENCIA DE
ADMINISTRACION

TRIBUTARIA

SUBGERENCIA DE
COBRANZAS

SUBGERENCIA DE
FISCALIZACION

TRIBUTARIA

SUBGERENCIA DE
GESTION AMBIENTAL

SUBGERENCIA DE
SEGURIDAD CIUDADANA

EMPRESA
MUNICIPAL DE

SERVICIOS
MULTIPLES
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4.2. Procuraduría Pública Municipal
La Procuraduría Pública Municipal es el órgano encargado de ejercer la Defensa Jurídica de los intereses y derechos de la Municipalidad
Distrital de El Tambo, a través del Procurador Público Municipal y demás personal de apoyo asignado a este. Depende
administrativamente de la Alcaldía, y funcional y normativamente de la Procuraduría General del Estado.
Los logros obtenidos son:
Expedientes judiciales por materias Laboral, Penal, Civil y Administrativo, que gestiono el año 2024, en está Procuraduría Pública
Municipal.
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Tabla N° 2   Expedientes 2024

La Procuraduría ha desarrollado la defensa técnica conforme a sus  atribuciones, por lo que se detalla a continuación a partir de enero a
diciembre de los expedientes judiciales del año 2024, teniendo el estado situacional por materia.

Tabla N° 3  Resultados favorables de los procesos judiciales

La Procuraduría, para efectuar la defensa técnica de la Municipalidad Distrital de El Tambo, ha tomado diferentes acciones, sobre las
demandas por materia laboral y cada una de sus diferentes especificaciones en indemnización, beneficios sociales, contencioso
administrativo, CTS, desnaturalización de contrato, pactos colectivos, reposición, invalidez de contratos.

Tabla N°  4  Resultados favorables de los procesos judiciales

La Procuraduría Pública Municipal, realiza diversas diligencias en materia laboral, penal y civil, como son: audiencia de conciliación,
audiencia de juzgamiento, audiencia única, oralización de sentencia, audiencia preliminar de control de sobreseimiento, diligencia de
inspección fiscal judicial audiencia de control de acusación, audiencia de juicio oral declaración de la Procuradora Público Municipal,
entre otros.

La Procuraduría ha desarrollado actividades en la defensa técnica conforme a sus atribuciones, teniendo como resultado favorable el
haber presentado a partir de enero a diciembre de los expedientes judiciales del año 2024.

4.1. Concejo Municipal
Se han llevado a cabo 24 sesiones ordinarias, 16 sesiones extraordinarias y 01 sesión solemne, tomándose 122 acuerdos en sesiones ordinarias y
16 acuerdos en sesiones extraordinarias, se han emitido 14 Ordenanzas Municipales, 13 Decretos de Alcaldía y 05 Convenios de Alcaldía. 
Se realizaron todas las sesiones de manera presencial, garantizando el adecuado funcionamiento del máximo Órgano de Gobierno de la
Municipalidad y las decisiones de lineamientos de políticas públicas para la continuidad de obras, desarrollo económico y generando en la
población múltiples reacciones positivas de satisfacción y seguridad. 

Tabla N° 1   Sesiones de concejo



4.4. Gerencia de Asesoría Jurídica
Es el órgano de asesoramiento que desarrolla funciones consultivas en materia jurídica, encargado de organizar, coordinar, evaluar y
supervisar la ejecución de carácter jurídico; brindar asesoramiento sobre la adecuada interpretación, aplicación y difusión de las normas
de competencia municipal; y emitir opinión legal en asuntos jurídicos y normativos que requiera la alta dirección y los demás órganos de
la Municipalidad Distrital de El Tambo.
Se ha brindado atención oportuna a las consultas expuestas por Alta Dirección; así como para elaborar proyectos de documentos, en
interpretación de normas legales de observancia, en los procedimientos administrativos (recurso de apelación, proyecto de ordenanza
municipal, proyectos de directivas, convenios de junta directiva y otros).
Emitiéndose 470 informes legales y 422 informes.

4.3. Órgano de Control Institucional (OCI)

El Órgano de Control Institucional es el encargado de ejercer el control gubernamental posterior de conformidad con sus planes y
programas anuales, es integrante del Sistema Nacional de Control, tiene como misión promover la correcta y transparente gestión de los
recursos y bienes de la Municipalidad.
De acuerdo al artículo 12° de la Ley N° 27785 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República,
el Órgano de Control Institucional forma parte del Sistema Nacional de Control, cuyo ejercicio del control gubernamental se efectúa bajo
la autoridad normativa y funcional de las disposiciones y procedimientos técnicos correspondientes a su proceso.

Los logros obtenidos son:

Se ha logrado un 100% de cumplimiento en la ejecución de cuatro (4) servicios de control posterior, cuyos informes en su totalidad
fueron emitidos al 31 de diciembre de 2024.
Se ha logrado un 100% de cumplimiento en la ejecución de nueve (9) servicios de control simultáneos, cuyos informes en su totalidad
fueron emitidos al 31 de diciembre de 2024.
Se ejecutaron y culminaron ocho (8) servicios relacionados (Incluyen varios productos por cada servicio relacionado), según el detalle
siguiente:

             - Evaluación de denuncias.
             - Seguimiento a la implementación de las recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior.
             - Seguimiento de las acciones para el tratamiento de situaciones adversas resultantes del Servicio de Control Simultaneo.
             - Evaluación de la implementación del Sistema de Control Interno en las entidades del Estado.
             - Actividades Operativas sin producto identificado.
             - Presentación del informe del jefe del Órgano de Control Institucional ante el Concejo Regional y el Concejo Municipal. 
             - Recopilación de información.
             - Elaboración de carpeta de Servicio de Control.
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Participación en la reuniones de gerentes y subgerentes
Se cumplió con absolver 100 consultas verbales en
forma gratuita a los administrados que así lo han
requerido.
Entre los logros principales obtenidos por la
Gerencia de Asesoría Jurídica, para la mejora en la
gestión municipal a través de la participación en la
regulación y/o reglamento de la actuación de
la administración pública orientada al Desarrollo
Sostenido del Distrito de El Tambo, concordante con
los objetivos estratégicos, se dio la legalidad y se
salvaguardado todos los informes legales emitidos
por la Municipalidad del Distrito de El Tambo

Seguimiento a la implementación de recomendaciones



OBJETIVO ESTRATEGICO OEI. FORTALECER LA GESTION INSTITUCIONAL 

ACCION ESTRATEGICA 
AEI. PLANEAMIENTO Y GESTION DE GASTO EFICAZ Y EFICIENTE DE LA

MUNICIPALIDAD 

ACTIVIDAD OPERATIVA 
AOI. GESTION DEL PRESUPUESTO PUBLICO 

AOI. GESTION DE INVERSION PUBLICA 
AOI. GESTION DE RACIONALIZACION
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4.5. Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto es un órgano de asesoramiento de los diferente órganos de la municipalidad,
comprende asesoramiento en materia de proceso de presupuesto público, planeamiento estratégico de acuerdo a la normatividad
vigente; así mismo, es encargado de planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de los sistemas de planeamiento
estratégico, programación multianual de inversiones, presupuesto, modernización del Estado, racionalización y estadística de la
Municipalidad Distrital de El Tambo. 

AREA DE PRESUPUESTO

FUENTE: CONSULTA AMIGABLE - PORTAL DE TRANSPARENCIA 

ANALISIS DE LA PROGRAMACION Y EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS, GASTOS E INVERSION 

De acuerdo a la Tabla N ° 1, la Municipalidad Distrital de El Tambo para el ejercicio fiscal 2024 tuvo un PIA de S/ 68,144,033 soles,
así mismo el PIM fue de S/ 79,806,750 soles, de los cuales llegó a un proceso de Certificación de Crédito Presupuestal de la cantidad
de S/ 77,179,038 soles equivalente a un 96.7% con respecto al PIM. 
El incremento presupuestal del PIA y PIM fue de S/ 11,692,717 soles, el incremento se debe a la incorporación de saldos de balance,
transferencias financieras, etc. Representando un presupuesto importante para poder cumplir las metas propuestas y asignadas. 
En cuanto a la ejecución presupuestal se dan tres fases de los cuales a nivel de atención de compromiso mensual se llegó a un
monto de S/ 73,145,909 soles; a nivel de devengado se llegó a un monto de S/ 70,043,223 soles y el girado se llegó a un monto de S/
70,042,823 soles. 
Por lo tanto, la ejecución presupuestal para el año 2023 es de 87.8% respecto al presupuesto asignado (PIM). 

TABLA N° 6 
EJECUCIÓN DEL GASTO POR GENERICA DE GASTO (S/) 

FUENTE: CONSULTA AMIGABLE - PORTAL DE TRANSPARENCIA 

Tabla N°  5 EJECUCION DE GASTO  s/
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2.1 Personal y Obligaciones Sociales 
Gastos por el pago de personal activo de la Municipalidad Distrital de El Tambo tuvo un PIM de S/
34,470,525 soles; siendo la ejecución presupuestal a nivel de devengado por un monto de S/
33,156,440 soles que representa una ejecución de 96.2%. 
2.2 Pensiones y otras Prestaciones Sociales 
Contempla el pago de pensiones en el régimen de la Ley N° 20530, así como otros beneficios
sociales al personal cesante, teniendo un PIM de S/ 2,201,859; siendo la ejecución presupuestal a
nivel de devengado por un monto de S/ 2,201,029 soles que representa una ejecución de 100%. 
2.3 Bienes y Servicios 
Esta genérica, comprende el gasto para el cumplimiento de las actividades de las diversas
unidades orgánicas de la Municipalidad, teniendo un PIM de S/ 13,645,670; siendo la ejecución
presupuestal a nivel de devengado por un monto de S/ 11,947,232 soles que representa una
ejecución de 87.6%. 
2.4 Donaciones Y Transferencias 
Gastos por donaciones y transferencias a favor de gobiernos, organismos internacionales y
unidades de gobierno no reembolsables de carácter voluntario u obligatorio, teniendo un PIM de
S/ 114,312 soles; siendo la ejecución presupuestal a nivel de devengado por un monto de S/
74,312 soles que representa una ejecución de 65%. (Gastos corrientes) 
Teniendo un PIM de S/ 587,652 soles; siendo la ejecución presupuestal a nivel de devengado por
un monto de S/ 574,251 soles que representa una ejecución de 97.7%. (Gastos capital) 
2.5 Otros gastos 
Esta categoría incluye egresos que no están específicamente clasificados en las demás genéricas
del gasto corriente, teniendo un PIM de S/ 862,567 soles; siendo la ejecución presupuestal a nivel
de devengado por un monto de S/ 860,662 soles que representa una ejecución de 99.8%. 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros
Esta categoría incluye gastos de capital incluido pre - inversión, teniendo un PIM de S/ 27,924,165
soles; siendo la ejecución presupuestal a nivel de devengado por un monto de S/ 21,229,296 soles
que representa una ejecución de 76%. 

AREA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO Y PMI

AOI. GESTION DE INVERSION PUBLICA 

MODIFICACION DE LA CARTERA DE INVERSIONES 2024 

Se contó con una cartera inicial de 10 inversiones programadas ganadoras del presupuesto participativo 2024, que requerían
garantizar su ejecución hasta su culminación y evitar problemas legales y contractuales, debido que eran inversiones; cuya
programación asciende a 11.5 millones de soles, el cual significa el 36.7% respecto al monto de programación final. Se debe precisar
que, durante el 2024. Se realizaron modificaciones a la cartera de inversiones, llegando a registrar la Incorporación No Prevista de 55
inversiones que cumplen con los criterios generales técnicos como la contribución al cierre de brechas, orden de prelación,
disponibilidad presupuestal, alineamiento estratégico, criterio de priorización, de acuerdo a la Directiva General del Sistema Nacional
de Programación Multianual y gestión de Inversiones; que representa el 84.6% de la cartera de inversiones 2024, cuya programación
asciende a la suma de 19.8 millones de soles. 

FUENTE: BANCO DE INVERSIONES
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TABLA N ° 7
EJECUCION DE CARTERA DE INVERSIONES 2024 

En el 2024, la cartera de inversiones consta de 65 inversiones de los cuales 43 proyectos de inversión y 22 IOARR con una cartera
programado de 31.3 millones de soles de lo que se devengó 20.9 millones de soles, lo que representa que se gastó 66.8% de lo
programado. 
Además se observa que, de las 55 inversiones incorporadas no previstas; solo se ejecutaron 40 inversiones, quedando 15
inversiones sin ejecución, lo que indica una deficiencia en la gestión. Esta situación se agrava por la caída en las transferencias de
FONCOMUN del rubro 07 por parte del gobierno central, afectando a varios expedientes técnicos que dependían de estos recursos,
así como ejecución de algunas inversiones. 
Además, de las 10 inversiones de la cartera inicial del PMI 2024; únicamente se ejecutaron 3 inversiones, resultando en una
ejecución del 7.0% de lo programado en millones de soles. Además que de acuerdo al informe de obras, las 7 inversiones
programadas no ejecutadas fueron diagnosticadas como no realizables debido a problemas como la falta de drenaje pluvial,
saneamiento básico, inconsistencia en el expediente técnico lo que impidió su ejecución en el año anterior. Esta situación resalta la
necesidad urgente de abordar las deficiencias estructurales y administrativas en la ejecución de proyectos. 

TABLA N ° 8
EJECUCION DE CARTERA DE INVERSIONES 2024 

Se precisar que, de los 43 proyectos de inversión programados, la programación financiera asciende a 20.4 millones de soles, de los
cuales se han ejecutado 27 proyectos con un devengado de 10.1 millones de soles. Esto indica que se ha logrado una ejecución del
49.5% en términos de número de proyectos de inversión. 
Por otro lado, de los 22 IOARR programados, la programación financiera asciende a la suma de 10.9 millones de soles, de los cuales
se han ejecutado 16 IOARR con un devengado de 10.7 millones de soles. Donde se ha logrado una ejecución del 98.2% en términos
de número de IOARR ejecutados. 
Por lo que se puede evidenciar que hubo una mejora en la ejecución de inversiones IOARR. 

FUENTE: BANCO DE INVERSIONES

FUENTE: BANCO DE INVERSIONES



OTRAS ACTIVIDADES: 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025 

TALLERES DE  PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO BASADO EN
RESULTADOS 2025

CONFORMACION DE COMITE DE VIGILANCIA
2025

Memoria Anual 2023 

Elaboración del Plan Operativo Institucional
Multianual 2025 - 2027   

Elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI)
2026-2030 (se encuentra en evaluación por Ceplan)

Seguimiento de actividades operativas en el
Aplicativo CEPLAN V.01

17
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AREA DE RACIONALIZACION
AOI. GESTION DE RACIONALIZACION

LOGROS OBTENIDOS:

Emisión de 268 documentos administrativos, superando lo programado en un 11.6% a lo programado. 
      (UNIDAD DE MEDIDA: DOCUMENTO) 

Se elaboraron 3 Directivas aprobadas por Gerencia Municipal los cuales son: 

DIRECTIVA N ° 04-2023-MDT/GAF "NORMAS PARA EL
OTORGAMIENTO DE PASAJES, VIÁTICOS Y OTRAS ASIGNACIONES
PARA VIAJES EN COMISIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL TERRITORIO
NACIONAL Y EN EL EXTERIOR" Aprobada Mediante De Gerencia
Municipal N ° 440-2023-MDT/GM. 

1.

DIRECTIVA N°001-2024-MDT/GPP-ARE "DIRECTIVA PARA LA
ELABORACION, APROBACION, REGISTRO, DIFUSION, ARCHIVO Y
MODIFICACION DE DIRECTIVAS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
EL TAMBO" 

2.

DIRECTIVA N ° 002-2024-MDT/GPP-ARE "DIRECTIVA PARA LA
ELABORACION, APROBACION, IMPLEMENTACION Y ACTUALIZACION
DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - MAPRO DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE EL TAMBO" 

3.

Revisión del proyecto Reglamento Organización y Funciones (ROF) 
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Presentación de 2 proyectos de Decreto de Alcaldía, para
convocar a la I y II Audiencia Pública Rendición de cuentas para
el ejercicio fiscal 2024 de la Municipalidad Distrital de El
Tambo. 

Se realizo capacitaciones y revisión de proyecto de ROF, MAPRO Y
TUPA 

· Se realizó en avance de información estadística del 2010 al 2024. 
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4.6. Gerencia de Administración y Finanzas
La Gerencia de Administración y Finanzas es el órgano de apoyo encargado de administrar los recursos materiales, humanos y
financieros de la entidad, así como de proporcionar los bienes y servicios necesarios para una adecuada gestión municipal. Depende
funcionalmente de Alcaldía y administrativamente de gerencia municipal.

Los logros obtenidos son:

Supervisión, evaluación y fiscalización del cumplimiento de metas y actividades de la subgerencia de la GAF.
Conducción y/o integración de las comisiones de trabajo designadas por consejo municipal.

Tabla N°9  Cuadro comparativo de logros obtenidos

4.7. Subgerencia de Contabilidad

La Subgerencia de Contabilidad es un órgano de línea que depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Administración y
Finanzas; encargado de conducir y ejecutar los procedimientos del sistema administrativo de contabilidad, está a cargo de un funcionario
designado por el Alcalde a propuesta del gerente municipal.
El Objetivo es conducir las acciones de diseño, ejecución y evaluación de las operaciones financieras del sistema de contabilidad
gubernamental de la Municipalidad, de acuerdo al marco legal establecido.

Los logros obtenidos son:

Presentación de los Estados Financieros y Presupuestarios a la Dirección General de Contabilidad Pública, correspondiente a los
periodos anual 2023, mensuales, trimestrales y semestrales del año 2024.
Se ha elaborado los Estados Financieros y Presupuestarios mensuales (08), trimestral (2) y semestral (1) y anual (1) del año 2023.
Por la presentación oportuna y adecuado de los Estados Financieros en las fechas previsto ante la DGCP del MEF no somos pasibles
de observaciones por los órganos de control, así mismo es una herramienta de ayuda para la toma de decisiones de acuerdo a las
pretensiones de los usuarios.
Con Oficio N° 044-2024-MDT/ALC de fecha 01/03/2024 se ha cumplido con la presentación de la Información Financiera y
Presupuestaria del Cierre Anual 2023 ante la Dirección General de Contabilidad Publica del Ministerio de Economía y finanzas.
Mediante Oficio N° 104-2024-MDT/ALC de fecha 18/06/2024 se ha cumplido con la presentación de la Información Financiera y
Presupuestaria I trimestre 2024 ante la Dirección General de Contabilidad Publica del Ministerio de Economía y finanzas.
Mediante Oficio N° 139-2024-MDT/ALC de fecha 02/09/2024 se ha cumplido con la presentación de la Información Financiera y
Presupuestaria I Semestre 2024 ante la Dirección General de Contabilidad Publica del Ministerio de Economía y finanzas.
Mediante Oficio N° 177-2024-MDT/ALC de fecha 28/10/2024 se ha cumplido con la presentación de la Información Financiera y
Presupuestaria III Trimestre 2024 ante la Dirección General de Contabilidad Publica del Ministerio de Economía y finanzas.
Los Estados Financieros y Presupuestarios fueron presentados según el cronograma establecido por la Dirección General de
Contabilidad Pública, por lo que la municipalidad no se encuentra en la relación de entidades omisas a la presentación de la
información contable.
Se ha Devengado y realizado Control previo de órdenes de servicios, órdenes de compra, devengados de las operaciones de tipo
“ON” gasto: Planillas de funcionamiento, Inversiones, Pensionistas, CAS, Otros (Registro SIAF- Devengados) en un total de (3750)
Expedientes SIAF. (Enero – noviembre del 2024).
Registro de los saldos contables en el aplicativo web del MIF al enero a noviembre 2024 (10).

4.8. Subgerencia de tesorería

La Subgerencia de Tesorería, es un órgano de apoyo que depende de la Gerencia de Administración y Finanzas; tiene como objetivo
administrar los recursos financieros de la municipalidad de acuerdo con el Sistema Nacional de Tesorería y directivas internas.

Los logros obtenidos son:

Emisión de C/P o Notas de Pago, cheques, transferencias interbancarias, órdenes de pago electrónico, cartas órdenes, entre otros, previa
revisión de documentos sustentatorios al expediente.
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Tabla N° 10  metas ejecutadas 2024

De acuerdo a la Tabla N° 10, se logró superar las
metas programadas en la mayoría de meses, al
haberse optimizado la revisión y control previo de
los expedientes sustentarios de pago,
garantizando el pago oportuno. Durante el año
2024, se realizó la cantidad total de 27,362 giros de
planillas, descuentos, pensionistas, órdenes de
compra y/o servicio, entre otras obligaciones de
pago que tiene la MDT. Asimismo, se dio
cumplimiento al MEMORANDUM N° 285-2023-
MDT/GM, respecto a informar mensualmente los
gastos del 2024 a Concejo Municipal.

Respecto a la elaboración de las conciliaciones bancarias, controles de procesos y actividades del Sistema de Tesorería.
Se cumplió con elaborar las conciliaciones bancarias, controles de procesos y actividades del Sistema de Tesorería de las
diferentes cuentas de la Municipalidad Distrital de El Tambo, así como la presentación oportuna de la información del
Módulo de Instrumento Financiero – MIF, de acuerdo al plazo establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Recepción de Recaudación de ingresos en caja de toda fuente de financiamiento y revisión, control, registro de los mismos en el
SIAF-SP.

Tabla N° 11 metas ejecutadas 2024
En la Tabla N°11, se evidencia que se logró recaudar por todos los rubros
un total de S/ 51,997,598.15, asimismo se cumplió con informar de manera
mensual los ingresos por concepto, rubro, y fuentes, así como el total a la
Gerencia Municipal para su oportuna presentación al Concejo Municipal,
en cumplimiento al Memorándum N° 285-2023-MDT/GM, también se
ingresó correctamente la recaudación durante el año 2024, según la data
brindada por la Gerencia de Rentas, comparando con los reportes de caja
del aplicativo S&S TAMBO, para su respectivo registro en el SIAF – SP.

4.9. Subgerencia de Abastecimiento

La subgerencia de Abastecimiento es el órgano encargado de planificar, organizar, normar, ejecutar y proporcionar de forma
eficiente y efectiva los recursos materiales y servicios que requieren todas las unidades orgánicas de la Municipalidad; efectuar
administración de bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad, así como de las maquinarias y equipos.

De acuerdo a las actividades programadas en el Plan Operativo Institucional POI - 2024, se ha obtenido los siguientes
resultados, los cuales se han comparado con lo programado y ejecutado en el ejercicio 2024.

Se recepcionaron 2005 requerimientos de compra y 1871 requerimientos de servicio por lo que se realizó los 3 pasos hasta la
consolidación de la orden de compra y/o servicio (estudio de mercado, certificación de crédito presupuestario y elaboración de
la orden de compra y/o servicio).

Tabla N°  12 Cantidad de actividad realizadas
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Área de control patrimonial
La Oficina de Control Patrimonial pertenece funcionalmente a la Subgerencia de Abastecimiento, que es unidad orgánica dependiente
de la Gerencia de Administración y Finanzas. Esta Subgerencia es responsable de planificar, organizar y controlar el proceso de
abastecimiento de bienes, servicios u obras que se requieren en la Institución para el cumplimiento de las actividades y proyectos de la
Gestión Municipal. Con respecto al control del patrimonio municipal y la actualización permanente del inventario de bienes, esta
Subgerencia es responsable de aprobar, en coordinación con el comité de inventario, los resultados de la toma de los inventarios de los
activos fijos y almacén de la institución.

Los logros obtenidos son:
Respecto al cumplimiento de identificar y codificar los bienes patrimoniales adquiridos de acuerdo a su naturaleza, asignándoles el
respectivo valor numérico, se ha logrado identificar y asignarles su respectivo código patrimonial a todas las adquisiciones de
bienes muebles de la institución, en un total de 835 bienes, habiendo programado, según el Plan Operativo Institucional para el año
2024, un total de 170 bienes.
En relación a mantener en custodia el archivo de los documentos fuente que sustenten el ingreso, baja o transferencia de bienes
con la finalidad de elaborar los correspondientes estados que servirán como elementos de información, se ha cumplido al 100%.
Sobre la actividad de integrar la Comisión de Inventario y coordinar la elaboración del Inventario Físico del Patrimonio de la
Municipalidad, a fin de proporcionar la información requerida por los distintos organismos del Estado, se tiene conformada la
Comisión de Inventario de Bienes Patrimoniales de la Municipalidad Distrital de El Tambo para el periodo 2024 con Resolución de
Gerencia Nº 172-2024-MDT/GAF. La cual, en su primera reunión, aprobó contratar a un consultor para la elaboración del Inventario.
En una segunda reunión se aprobaron los Términos de Referencia para la contratación del servicio de Inventario, quedando
pendiente la contratación del Servicio de Inventario (por no contar con el presupuesto para tal fin), el cual tiene como fecha límite la
presentación el 15 de marzo del 2025 para proporcionar la información requerida por los distintos organismos del Estado.
Respecto a mantener vigente la cobertura de seguros de los activos fijos, en el ejercicio 2024 se ha coberturado el SOAT de todas las
unidades operativas de la Municipalidad Distrital de El Tambo.
La Oficina de Control Patrimonial ha integrado también la Comisión de Saneamiento Físico Legal de los aportes reglamentarios de la
MDT. En el periodo 2024, se ha logrado sanear 13 aportes, los cuales se encuentran en su última etapa de inscripción preventiva.

Codificación de equipos Vigencia de cobertura de los activos fijos

Área de mantenimiento y servicios auxiliares
El área de mantenimiento garantiza que las instalaciones y equipos de la Municipalidad Distrital de El Tambo funcionen correctamente,
así como el correcto abastecimiento de combustible de los vehículos y maquinarias.

Los logros obtenidos son:
Se Ejecuto el presupuesto en un 99%.
� Habilitación de oficinas en palacio nuevo.

Mantenimiento de unidades vehiculares Mantenimiento de instalaciones del palacio nuevo



4.10. Subgerencia de recursos humanos
La Subgerencia de Recursos Humanos es un órgano de apoyo, encargado de normar, conducir, supervisar y evaluar
las acciones del sistema de personal, que depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Administración y
Finanzas; está a cargo de un funcionario designado por el Alcalde a propuesta del Gerente Municipal.}

1.

Los logros obtenidos son:

Se ha modificado el PAP (Presupuesto Analítico de Personal) de la Entidad en cumplimiento a los mandatos judiciales,
el cual fue aprobado mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 284-2024-MDT/GM de fecha 15 de julio de
2024, en la que se aprueba el Presupuesto Analítico de Personal - PAP de la Municipalidad Distrital de El Tambo.

1.

Con Informe N° 2435-2024-MDT/GAF-SGRH, se ha formulado la Propuesta del Plan de Inducción de Personal, para la
aprobación de la propuesta de Inducción al personal de la MDT.

2.

Se dio cumplimiento al PACTO COLECTIVO DESCENTRALIZADO 2023-2024, por todo el año.3.
Se ha cumplido con el pago de Vacaciones Truncas del Decreto Legislativo N° 276, 728 y 1057 de ejercicios anteriores
(2020 al 2023).

4.

Se ha cumplido con el pago de Compensación de Tiempo de Servicios del Decreto Legislativo N° 276 y 728 del
personal cesado (02 expedientes).

5.

Se ha cumplido con el pago de Subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio del Decreto Legislativo N° 276 y 728 del
personal activo y pensionistas.

6.

Se ha dado cumplimiento a los mandatos judiciales en materia de Reposición (se ha repuesto personal obrero de
Limpieza Pública, Parques y Jardines, Serenazgo y Policías Municipales).

7.

Se ha formulado las planillas y beneficios sociales de los trabajadores de las diferentes unidades orgánicas de la
Municipalidad Distrital de El Tambo, de manera eficiente y oportuna. El pago de las remuneraciones se realiza cada 25
de cada mes.

8.

Se ha cumplido con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.9.
Con Resolución de Gerencia Municipal N° 383-2024-MDT/GM, se aprobó el “Plan de Desarrollo de Personas-PDP-2024
de la Municipalidad Distrital de El Tambo”.

10.
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Tabla N°  13  Actividades ejecutadas
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DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJERDIA DEL SERVIDOR PÚBLICO

Área de seguridad y salud en el trabajo

El Área de Seguridad y Salud en el Trabajo ha jugado un papel central en la gestión del bienestar laboral en un contexto desafiante,
marcado por la evolución de las normativas de seguridad y salud ocupacional y la necesidad de adaptarse a las cambiantes demandas
operativas. En este sentido, hemos fortalecido nuestras capacidades para identificar riesgos, implementar medidas correctivas y
fomentar una cultura de prevención activa entre todos los colaboradores municipales.
Durante el año 2024, el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo llevó a cabo un conjunto de actividades orientadas a garantizar un
ambiente laboral seguro y saludable.

Entre las principales actividades se destacan:
Evaluación de Riesgos Ocupacionales:1.

Realización de evaluaciones periódicas de riesgos en todas las áreas operativas municipales.
Identificación de áreas de mejora y propuestas de medidas preventivas.

Capacitaciones y Concientización:2.
Desarrollo de programas de capacitación sobre temas de seguridad y salud en el trabajo.
Sesiones de concientización para fomentar la participación activa de los trabajadores.

Simulacros y Ejercicios de Evacuación:3.
Organización de simulacros para mejorar la preparación ante situaciones de emergencia.
Evaluación y ajuste de los protocolos de seguridad en base a los resultados obtenidos.

Actualización del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo:4.
Modificación y mejora del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para adaptarse a cambios en el entorno laboral.
Inclusión de nuevas medidas preventivas y objetivos específicos.

Inspecciones Internas:5.
Realización de inspecciones regulares para verificar el cumplimiento de normas y procedimientos.
Auditorías internas para evaluar la efectividad del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Promoción de la Salud:6.
Implementación de iniciativas para promover hábitos saludables entre los trabajadores.
Campañas de prevención de enfermedades y promoción de estilos de vida saludables.

Los logros obtenidos son:

Disminución en la tasa de incidentes y accidentes laborales en comparación con años anteriores. (12 accidentes de trabajo
registrados)
Implementación exitosa de modificaciones al plan anual de seguridad y salud en el trabajo. (Modificaciones aprobadas por el comité
de seguridad y salud en el trabajo)
 Mayor integración de los trabajadores en la identificación y gestión de riesgos laborales.
 Incremento en la participación de los trabajadores en capacitaciones y programas de seguridad. (a lo largo del año 2024 se realizó
capacitaciones a 1227 trabajadores)
Mayor conciencia sobre la importancia de la seguridad y salud en el trabajo.
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ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN CAMPAÑA DE SEGURIDAD 

Entrega de incentivos por el compromiso con la seguridad laboral.
Colaboración con entidades externas en proyectos de promoción de la seguridad.
Creación de un sistema de recompensas internas para incentivar prácticas seguras entre los trabajadores.
Incremento de la satisfacción laboral reflejado en encuestas internas relacionadas con seguridad.
Implementación de estrategias para maximizar el uso de recursos limitados, logrando mantener la calidad de las medidas de
seguridad.
Uso de tecnología y herramientas digitales para mejorar el monitoreo y evaluación de riesgos.
Mayor número de alianzas estratégicas con entidades especializadas en seguridad y salud laboral.
Participación activa en foros y seminarios nacionales para fortalecer el enfoque de seguridad y salud laboral.

4.11. Subgerencia de Tecnologías de la Información

La Subgerencia de Tecnologías de Información, es un órgano de apoyo encargado de la sistematización de los procesos informáticos y
de impulsar el uso de ordenadores como también equipos de telecomunicación para almacenar, recuperar, transmitir y manipular
datos; de esta forma el área incentiva la automatización de las funciones ejecutadas por cada usuario.
Los logros obtenidos son:

En el transcurso del año 2024, la Sub Gerencia de Tecnologías de Información pudo implementar mejoras en diferentes aspectos de
la organización; teniendo como objetivo el correcto funcionamiento y desarrollo de los procedimientos de las diferentes sedes de la

       Municipalidad (6 sedes institucionales)
Navegación de la pagina web institucional simplificada y dinámica con el fin de establecer una población beneficiaria satisfactoria.
Una correcta consolidación de la información desde las fuentes de base de datos para compartir una versión limpia y actualizada de

       la información.

A nivel del año 2024 se realizo el mantenimiento preventivo y correctivo a nivel de software y hardware en las diferentes áreas de la
Municipalidad, con el objetivo de ampliar la durabilidad de los equipos, la efectividad para los usuarios y el optimo desarrollo de la
organización con el siguiente detalle:

Tabla N°  14  Actividades ejecutadas

Tabla N°  15  Actividades ejecutadas
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Actualización de la Página Web

Actualización de la página web.
La página y el portal de transparencia de la Municipalidad son actualizados diariamente con la información alcanzada por las
diferentes áreas, de esta manera, tanto resoluciones, decretos, acuerdos, ordenanzas y demás documentos son publicados para
el acceso del público en general.

4.12. Secretaria General

En la Secretaria General se logró:

Mantenimiento y configuración de equipos informáticos

En la Unidad de trámite documentario:
Se sobrepasó el monto programado, siendo un total de 40,099 documentos ingresados a nuestra entidad. La atención que se brinda
se realiza en dos horarios establecidos: turno mañana y turno tarde, sin dejar de atender en ningún momento a los administrados
durante los mismos, tanto en la sede central como en la sede del Palacio Municipal. Asimismo, los administrados tienen acceso
permanente a la Mesa de Partes Virtual habilitada en la página web de nuestra entidad.

Tabla N°  16  Actividades ejecutadas

Tabla N°  17  Actividades ejecutadas



V. EJE ECONÓMICO
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5.1. Gerencia de rentas

Esta Gerencia está encargada de la recaudación, registro y orientación al contribuyente, mantenimiento de la información tributaria,
fiscalización tributaria y ejecución coactiva de las obligaciones tributarias dirigidas a impulsar el cumplimiento de las obligaciones
constituidas por el impuesto predial, arbitrios municipales, impuesto a los espectáculos públicos no deportivos, sanciones tributarias y no
tributarias, entre otros tributos.

Logros 2024:

Atención Oportuna de escritos a los contribuyentes.
Al respecto de las Resoluciones Gerenciales emitidas podemos reflejar de acuerdo lo programado en el POI para los meses de enero a dic.
se ha obtenido una ejecución de 1449 Resoluciones de traslado de pagos, nulidad de deudas tributarias, Prescripción de deudas tributarias,
recurso de Reclamación, compensación de pagos, recalculo de pagos, reconsideraciones entre otros, donde se expresa que la cantidad de
las Resoluciones emitidas en el 2024, indica que se atendido menor reclamos presentados por los contribuyentes y administrados
comparando a la cifra del 2023 era mayor.

a) Campañas de Beneficio tributario:
 
1. Se realizó las campañas de Beneficio tributarios PRONTO PAGO 2024 descuentos por el pago anual de impuesto predial y arbitrios
municipales.
2. Contribuyentes ingresados en el sistema Informático S&stambo a diciembre del 2024, donde se refleja un incremento de 103.73%,
realizando un comparativo con el año 2023 siendo menor al año 2024.

Sorteo por campaña al buen contribuyente: Vecino Puntual

Tabla N°  18  Cumplimiento de metas atención oportuna

Se realizó 02 sorteos de premiación al vecino tambino puntual genero varios impactos positivos en el Distrito tambino y en los
contribuyentes, siendo el primer sorteo el 29 de agosto asimismo precisando que la programación del 2 sorteo de acuerdo a las bases era
el 29 de noviembre de 2024, siendo este reprogramado para el 27 de diciembre de 2024, lo que genero mayor recaudación y se superó de
acuerdo a lo programado en el PIA.

Tabla N° 19   Comparativo número de contribuyentes
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Generando Impactos Positivos:
Incremento de la moralidad tributaria: Se incentivó a los contribuyentes a pagar sus impuestos de manera puntual y completa, ya que
se sienten retribuidos por su buena conducta tributaria.
Aumento de la recaudación tributaria: Al incentivar a los contribuyentes a pagar sus impuestos de manera oportuna, la premiación de
los sorteos al vecino puntual tambino genera un aumento gradual en la recaudación tributaria. Como se puede apreciar en la
recaudación de enero de 2025, se superó más del 60% en cuanto al impuesto predial corriente, lo cual servirá como indicador para la
meta establecida por el Ministerio de Economía y Finanzas.
Mejora de la relación entre la municipalidad y los contribuyentes: Los contribuyentes se sienten valorados y reconocidos por su
contribución al Distrito de El Tambo. En ese sentido, se induce al pago voluntario y oportuno.

De acuerdo con el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) y su modificación (PIM) de los meses de enero a diciembre de 2024, es como
se refleja porcentualmente.

Tabla N°  20  Presupuesto y ejecución de ingresos impuesto municipal

Tabla N° 21  Presupuesto y ejecución de ingresos RDR

Respecto a la recaudación del rubro 08, Impuestos Municipales, en el periodo 2024, se superó la recaudación en un total de 123.49%.
Asimismo, respecto al rubro 09, Recursos Directamente Recaudados, se aprecia un incremento en la recaudación, superando la media en un
144.76% para el periodo 2024. Por lo tanto, a nivel general, se cumplió y superó la recaudación institucional de acuerdo con lo proyectado, lo
que refleja que se está reduciendo la brecha en cuanto a la morosidad.

En relación a la evolución histórica de la recaudación de los años 2020-2023, se proyectó recaudar para el año 2024 el importe de S/
28,092,307; sin embargo, se alcanzó el monto de S/ 28,314,171.00, superando lo proyectado. El comportamiento en el año 2023 fue de S/
27,575,480, tal como indica el cuadro estadístico.

Tabla N° 22  Recaudación total por meses y comparativo con el año 2023-2024
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5.2. Administración Tributaria
La Subgerencia de Administración Tributaria está encargada de formular y ejecutar las estrategias de atención y orientación al
contribuyente que aseguren un servicio de calidad. Asimismo, es responsable de la recepción y registro de las declaraciones juradas, así
como de la determinación y liquidación de la deuda tributaria en base a las declaraciones juradas presentadas. Absuelven las consultas
de los contribuyentes sobre las normas tributarias municipales y determinan la base imponible para aplicar el impuesto predial.
Respecto a la recepción de Declaraciones Juradas y emisión de impuestos de alcabala:
 Se realiza la recepción de las Declaraciones Juradas, con la rúbrica del contribuyente, por concepto de:

Inscripción de predios.
Descargo de predios.
Determinación del impuesto de alcabala (se emite la DDJJ de alcabala por la inscripción de predios): Al inscribir un predio, se emite la
liquidación del impuesto de alcabala, que puede ser de acuerdo con el monto de transferencia o el valor de autoevalúo, tomando en
cuenta el mayor valor para determinar el monto de alcabala a pagar, considerando que existen predios inafectos al pago de
alcabala.
Rectificaciones (domicilio fiscal, asignación de numeración de finca, aumento/disminución de valor, cambio de uso de predio).
Atención descentralizada a los contribuyentes.

Respecto a la determinación de obligaciones tributarias:
 Determinación de tasas por cobrar (Arbitrios y emisión mecanizada).
Se dio la emisión masiva de declaraciones juradas (cuponera): La cuponera contiene la declaración jurada del impuesto predial y
arbitrios, además de información detallada sobre sus predios, tales como el área total de su terreno, tipo de construcción y sus
características, el valor de su predio y el estado de deuda por cada concepto tributario a cancelar. Asimismo, incluye la liquidación de
arbitrios municipales respecto a los servicios de limpieza, barrido de calles, recolección de residuos sólidos, mantenimiento de parques
y jardines y serenazgo.
La SGAT, en el año 2024, durante los meses de enero y febrero, emitió un total de 28,000 cuponeras a todos los contribuyentes
registrados en la Municipalidad de El Tambo, que cuentan con propiedades (viviendas) en nuestro distrito.
De acuerdo con las actividades programadas en el Plan Operativo Institucional (POI) - 2024, se han obtenido los siguientes resultados,
los cuales se han comparado con lo programado y ejecutado en el ejercicio 2023.

Tabla N° 23   Recaudación de impuesto predial, alcabala y arbitrios municipales

Tabla N° 24   Recepción de declaraciones juradas de inscripción, alcabala, descargos y rectificaciones

La Subgerencia de Administración Tributaria, según el plan de trabajo anual, desarrolló el cronograma de campañas
descentralizadas, con la finalidad de promover el pago del impuesto predial y los arbitrios municipales por parte de los
contribuyentes.

Tabla N° 25   Emisión de cuponeras para la determinación de obligaciones tributarias
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5.3. Subgerencia de cobranza

Dentro de la estructura orgánica, la SGC es un órgano de línea, y de acuerdo con los documentos de gestión, como el ROF, tenemos 22
funciones específicas a cumplir, las cuales se encuentran en los Artículos 113 y 114 del ROF, sobre los cuales se han elaborado las
actividades y metas a cumplir.
Recaudación total del 2024
En el periodo 2024, de enero a diciembre, se ha logrado una recaudación de veintiocho millones trescientos catorce mil ciento setenta y
un soles (S/. 28,314,171.00), lo que representa un crecimiento del 2.68% en relación al año 2023. (Ver cuadro)

 

Tabla N° 26  Atenciones descentralizadas durante el año 2024

Capacitación “ Servicio de Calidad y Tributación Municipal” Atención descentralizada en diversos puntos del distrito

Tabla N° 27  Recaudación por mes año 2023-2024

Recaudación total del Impuesto Predial.
En lo que respecta al Impuesto Predial, en el período 2023, de enero a diciembre, se tiene una recaudación total de quince millones
novecientos veintiocho mil seiscientos treinta y seis soles (S/. 15,928,636.00). En el mismo periodo de 2024, se ha recaudado un total de
diecisiete millones seis mil quinientos sesenta y seis soles (S/. 17,006,566.00), frente a una proyección de diecisiete millones novecientos
noventa y nueve mil trescientos cincuenta y ocho soles (S/. 17,999,358.00).
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Recaudación total en Arbitrios.-
Hay mejor recaudación en el 2024, frente a la recaudación del 2023, con un crecimiento porcentual del 11.48 %, logrando una recaudación
de cinco millones trescientos quince mil, quinientos cuarenta y cuatro soles (S/. 5,315,544.00)

Tabla N° 28   Impuesto predial 2023-2024

Tabla N° 29   Arbitrios 2023-2024

Alcabala.-
En lo que respecta a Alcabala,  tenemos una recaudación que en esta oportunidad fue mucho menor en relación al 2023. Porcentualmente
se ha logrado llegado al 61.79 %, en relación al 2023. En cifras la recaudación es de tres millones quinientos cincuenta y uno trescientos
trece soles. (S/. 3,551,313.00)

Tabla N°  30 Alcabala 2023-2024



MEMORIA 2024 33

La Unidad de Ejecución Coactiva 

La Unidad de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Distrital de El Tambo es la encargada de dirigir y ejecutar los procedimientos de
ejecución coactiva de las obligaciones tributarias y no tributarias de los obligados.

El marco normativo que regula el procedimiento de cobranza coactiva es el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, Ley de
Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado con Decreto Supremo N° 018-2008-JUS, y su Reglamento, aprobado con Decreto
Supremo N° 069-2003-EF, concordante con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

De acuerdo con las Actividades Operativas Programadas en el Plan Operativo Institucional (POI) - 2024, se han obtenido los siguientes
resultados, los cuales se han comparado con lo Programado y Ejecutado en el Ejercicio 2023.

Se programó en la Meta Física del 2024 la emisión de 46,500 Resoluciones de Procedimientos Coactivos y sus Visitas Domiciliarias, y se
logró ejecutar un total de 47,034, superando lo programado. De igual manera, en el Ejercicio 2023 también se superaron las metas, como
se detalla a continuación en el Cuadro Comparativo de Logros Obtenidos N° 001.

Tabla N° 31  Logros obtenidos 2023-2024

Se ha logrado recaudar, por concepto de Impuesto Predial, Alcabala, Arbitrios, Multas, Costas Procesales y Otros, en el período 2024, un
importe que asciende a S/. 5,424,529.49. Al compararlo con el período 2023, en el cual se recaudó S/. 4,822,534.05, se ha superado en un
12.48%.
.

Tabla N° 32   Recaudación anual Coactiva 2023-2024

5.4. Subgerencia de fiscalización tributaria

 
Tabla N° 33  Logros obtenidos 2023-2024

Tabla N° 34 Cuadro comparativo  del monto determinado (s/) del monto
determinado de reintegro de impuesto predial por fiscalización de predios
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5.5. Gerencia de Desarrollo Económico
Estructuralmente, la Gerencia de Desarrollo Económico cuenta únicamente con la Subgerencia de Promoción Empresarial y
Comercialización, siendo las denominadas áreas como Fiscalización Legal y Registros y Licencias, extensiones funcionales dependientes
de la propia Gerencia.

Logros obtenidos del área de fiscalización:

Se fiscalizaron, en el año fiscal 2024, establecimientos de Giros Especiales, siendo un total de 58, así como al comercio informal que
funciona al margen de la ley, sin autorización municipal, dedicado a la venta de bebidas alcohólicas, tales como bares y cantinas, night
clubs, locales de recepciones, café bar, conllevando a una clausura definitiva. En cuanto a los Giros Convencionales, se fiscalizaron un
total de 561 establecimientos comerciales, formales e informales, relacionados con las licencias de funcionamiento, anuncios
publicitarios, certificados de defensa civil (ITSE), ocupación de vías públicas, entre otros, siendo un total de 619 fiscalizaciones.

Tabla N° 35   Recaudación de impuesto predial, alcabala y arbitrios municipales

Tabla N°  36  Cuadro comparativo de licencias definitivas, express y temporales emitidas en los años 2023-2024

Bar con fachada de hotel Bar con fachada de bodega

Logros obtenidos del área de registro y licencias:

En las fiscalizaciones de las Ferias Victoria Escolares, Navideñas, Grau y Victoria, el personal encargado está para orientar y exigir el
empadronamiento de los feriantes, con el fin de evitar que continúen trabajando bajo la informalidad, ya que en períodos anteriores
no pagaban el derecho por el uso de la vía pública para el comercio que desempeñaban. Esta acción por parte del personal de la
Municipalidad incrementó el otorgamiento de Licencias de Funcionamiento y autorizaciones, lo cual se evidenció con las Licencias de
Funcionamiento y autorizaciones emitidas en el período 2024, haciendo un total de 2,131 (713 Licencias de Funcionamiento y 1,418
Autorizaciones).
Según las metas físicas programadas, el incremento en la emisión de Autorizaciones y Licencias para el período 2024 se ha dado
progresivamente en los meses de mayo, junio, julio, octubre, noviembre y diciembre, debido al impulso por fiscalizar y cumplir con las
ordenanzas.
Se emitió un total de 2,131 Licencias y Autorizaciones (enero – diciembre), superando las metas establecidas en el cumplimiento del
Plan Estratégico Institucional (POI).
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Tabla N°  37 Comparación del monto recaudado en licencias y autorizaciones en el periodo 2023 y 2024

Según el cuadro, en comparación con el período 2023, las Licencias Definitivas Express para 2024 se incrementaron en un 27%,
siendo de preferencia para el usuario, según necesidad, y aprovechando el costo que incluye la licencia más el anuncio
publicitario adosado a la pared. Para el año 2023, se tuvo una recaudación de S/. 284,294.98 por Licencias Definitivas, Licencias
Express, Ferias y diversas autorizaciones. Para el año 2024, se obtuvo una recaudación de S/. 288,493.38 por Licencias
Definitivas, Licencias Express, Ferias y diversas autorizaciones, haciendo una diferencia en recaudación de S/. 4,198.

Entrega de requisitos para licencias y autorizaciones

5.6. Subgerencia de Promoción Empresarial y Comercialización

La Subgerencia de Promoción Empresarial y Comercialización tiene como política principal incentivar la actividad económica,
promover y difundir el turismo, la gastronomía, la artesanía y los productos agropecuarios de la zona, con el fin de generar fuentes
de trabajo digno para los pobladores del distrito. Por ello, se reconoce el comercio temporal como una actividad económica, que
constituye un medio de solvencia para comerciantes de bajos ingresos, jóvenes emprendedores, madres solteras y pobladores con
discapacidad o enfermedades.

Respecto a la actividad de formalizar a los agentes económicos del distrito:

La Subgerencia de Promoción Empresarial es la unidad orgánica encargada de fomentar el desarrollo de las actividades productivas
de bienes y servicios, en el marco de la diversificación y formalización empresarial. La Subgerencia formula, propone, ejecuta,
coordina y controla las políticas y planes en materia de promoción empresarial, impulsando el fortalecimiento del sector empresarial
con énfasis en la micro, pequeña y mediana empresa, así como en otros agentes económicos, mediante acciones de asistencia
técnica y capacitación. Establece coordinaciones permanentes con las entidades públicas sectoriales para definir las prioridades de
acción de las micro, pequeñas y medianas empresas en el distrito, y promueve la investigación, innovación y transferencia de
tecnologías para mejorar la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, así como de otros agentes económicos en
el distrito.
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Metas físicas respecto a la formalización de agentes

MES DE ENERO: Se actualizó la actividad de los agentes económicos quienes se encuentran en proceso de formalización durante el
periodo de ejecución del mes de enero, se empadronó a 242 feriantes, asimismo, emolienteros y feriantes tramitaron la expedición de
217 carnet de sanidad que acreditan la salubridad del ámbito alimentario y servicios de atención al público, ejecutando 459 evidencias
en físico en el periodo.
MES DE FEBRERO: Se formalizó un total de 127 agentes económicos, de los cuales 75 emolienteros autorizados en las vías públicas, 13
feriantes del “Evento por el día del amor y la amistad”, 39 feriantes de la “Feria escolar Tambina 2024”, asimismo se empadrono a 243
feriantes y se tramitó la expedición de 27 carnet[s de sanidad que acreditan la salubridad del ámbito alimentario y servicios de atención
al público, ejecutando 397 evidencias en físico en el periodo.
MES DE MARZO: Se formalizó un total de 62 agentes económicos, de los cuales 50 comerciantes formales renovaron su autorización
para expender sus productos en los exteriores del estadio Mariscal Castilla, y se formalizó a 12 emolienteros autorizados en las vías
públicas, asimismo, se empadronaron 127 o a 241 feriantes y se tramitó la expedición de 217 carnet de sanidad que acreditan la
salubridad del ámbito alimentario y servicios de atención al público, ejecutando 520 evidencias en físico en el periodo.
MES DE ABRIL: Se formalizó un total de 57 agentes económicos, de los cuales 43 comerciantes formales renovaron su autorización para
expender sus productos en los exteriores del estadio Mariscal Castilla, se formalizó a 14 emolienteros autorizados en las vías públicas,
asimismo, se empadrono a 242 feriantes y se tramitó la expedición de 221 carnet de sanidad que acreditan la salubridad del ámbito
alimentario y servicios de atención al público, ejecutando 420 evidencias en físico en el periodo.
MES DE MAYO: Se formalizó a 01 agente económico, el cual renovó su autorización para expender sus productos en parque Andrés
Avelino Cáceres, asimismo, se empadrono a 242 feriantes y se tramito la expedición de 111 carnet de sanidad que acreditan la
salubridad del ámbito alimentario y servicios de atención al público, ejecutando 354 evidencias en físico en el periodo.
MES DE JUNIO: Se empadrono a 198 feriantes y se tramito la expedición de 149 carnet de sanidad que acreditan la salubridad del
ámbito alimentario y servicios de atención al público, ejecutando 347 evidencias en físico en el periodo.
MES DE JULIO: Se formalizó a 11 agentes económicos entre autorizaciones de emolienteros y autorizaciones de feriantes, también se
empadrono a 25 feriantes y se tramito la expedición de 225 carnet de sanidad que acreditan la salubridad del ámbito alimentario y
servicios de atención al público, ejecutando 261 evidencias en físico en el periodo.
MES DE AGOSTO: Se formalizó a 66 agentes económicos, de los cuales actualizaron su autorización para la venta de emoliente 63
agentes económicos y actualizaron 03 feriantes de la feria Grau su autorización al año 2024; también se tramito la expedición de 225
carnet de sanidad que acreditan la salubridad del ámbito alimentario y servicios de atención al público, ejecutando 397 evidencias en
físico en el periodo.
MES DE SETIEMBRE: Se actualizó el sistema formalización de 25 agentes económicos, de los cuales actualizaron su autorización para la
venta de emoliente 21 agentes económicos y actualizaron 04 feriantes de la feria Grau su autorización al año 2024; también se tramito
la expedición de 228 carnet de sanidad que acreditan la salubridad del ámbito alimentario y servicios de atención al público, ejecutando
253 evidencias en físico en el periodo.
MES DE OCTUBRE: Se actualizó la actividad de formalización de agentes económicos durante el periodo de ejecución del mes de
octubre, donde se actualizó la autorización a 83 feriantes y emolienteros, también se tramitaron la expedición de 260 carnet de sanidad
que acreditan la salubridad del ámbito alimentario y servicios de atención al público, ejecutando 343 evidencias en físico en el periodo.
MES DE NOVIEMBRE: Se actualizó la actividad de formalización de agentes económicos durante el periodo de ejecución del mes de
noviembre, donde se actualizó la autorización a 46 feriantes y 02 emolienteros, también se tramitaron la expedición de 182 carnet de
sanidad que acreditan la salubridad del ámbito alimentario y servicios de atención al público, ejecutando 230 evidencias en físico en el
periodo.
MES DE DICIEMBRE: Se actualizó la actividad de formalización de agentes económicos durante el periodo de ejecución del mes de
diciembre, donde se actualizó la autorización a 55 feriantes y emolienteros, también se tramitaron la expedición de 141 carnet de
sanidad que acreditan la salubridad del ámbito alimentario y servicios de atención al público, ejecutando 196 evidencias en físico en el
periodo.
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Respecto a la actividad de Promoción de la competitividad económica y turismo en el distrito 

MES DE ENERO: Se dio cumplimiento el 30 de enero de 2024 el plan de trabajo de la “FERIA DEL AMOR Y DE LA AMISTAD”, 01 ejecutado en
físico en el periodo.
MES DE FEBRERO: Se dio cumplimiento el 10 de febrero de 2024 el plan de trabajo de la “FERIA ESCOLAR TAMBINA”, 01 ejecutado en físico
en el periodo.
MES DE MARZO: Se dio cumplimiento el 07 de marzo de 2024 el plan de trabajo de la “FERIA XXIV FERIA TURISTICA REGIONAL
AGROPECURIA ARTESANAL ACHKAMARCA” por semana santa 01 ejecutado en físico en el periodo.
MES DE ABRIL: Se dio cumplimiento el 08 de abril de 2024 el plan de trabajo del anexo de Paccha “FERIA POR EL DIA DEL TRABAJADOR”,
anexo de Saños Chaupi “FESTIVAL DEL CUY 2024”, anexo de Cullpa Alta “EVENTO DE LA HUMITA MAS GRANDE DE EL MUNDO” 03
ejecutado en físico en el periodo.
MES DE MAYO: Se dio cumplimiento el 30 de mayo de 2024 el plan de trabajo de la “FERIA GASTRONÓMICA POR EL DIA DEL PADRE EN
ANCALAYO” y se participó en concurso “SOMOS ARTESANIA 2024” con asistencia técnica a los artesanos en la que resultaron tres
ganadores, ejecutado 02 actividades en físico en el periodo.
MES DE JUNIO: Se dio cumplimiento el 30 de mayo de 2024 el plan de trabajo de la “FIESTAS PATRIAS” 01 ejecutado en físico en el periodo. 
MES DE JULIO: Se dio cumplimiento el 29 de julio de 2024 el plan de trabajo de evento “YO CONSTRUCTOR FERIA DE CONSTRUCCIÓN PARA
UNA VIVIENDA SEGURA” 01 ejecutado en físico en el periodo.
MES DE AGOSTO: Se dio cumplimiento al 30 de agosto se realizaron 02 reuniones donde se ejecutó capacitación sobre ordenanzas, por lo
tanto, se ejecutó 02 actividades.
·     ORDENANZA MUNICIPAL N° 001-2024-MDT/CM/SO
·     ORDENANZA MUNICIPAL N° 081-2009-MDT/CM/SO
      Dirigido a los delegados de Feria Grau y a todos los feriantes.
MES DE SETIEMBRE: Se realizó el 27 de setiembre 2024 con el plan de trabajo del evento MISS FASHION TOUR 2024, asimismo se
realizaron 07 reuniones donde se ejecutó capacitación sobre ordenanzas a delegados de las ferias y mercados. Por lo tanto, se ejecutó
total siete (07) actividades.
MES DE OCTUBRE: Se realizó plan de trabajo de “EXPOFERIA GASTRONÓMICA Y CERVEZA ARTESANAL TAMBO 2024”. Por lo tanto, se
ejecutó 01 actividad.
MES DE NOVIEMBRE: Se realizó 03 días de capacitación nombrado “PROGRAMA DE CAPACITACIÓN IMPULSA TU EMPRENDIMIENTO” Por lo
tanto, se ejecutó 01 actividad.
MES DE DICIEMBRE: Se realizó la “Feria Gastronómica por Navidad y Año Nuevo” , Feria Navideña Catalina Huanca, Feria Navideña El
Tambo, Feria La Victoria 2024, por lo tanto se ejecuto 04 actividades.

Feria escolar tambina 2024 Achkamarca 2024

Capacitaciones a los feriantes Feria descentralizada en Cullpa Alta



MEMORIA 2024 38

Oficina de defensa civil

El Reglamento de Organización y Funciones de la MDT define a la Oficina de Defensa Civil como una unidad orgánica que tiene como
objetivo proteger a la población, adoptando medidas que faciliten la preparación, respuesta y rehabilitación ante riesgos de desastres, así
como efectuar el control de los factores de riesgo en la población del distrito. Además, tiene la responsabilidad de emitir la Inspección
Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y la Evaluación de Condiciones de Seguridad en Edificaciones (ECSE).

Logros obtenidos:

Inspección de edificaciones:

En el año 2023 se efectuaron 935 inspecciones y en el año 2024 se efectuaron 1040 inspecciones técnicas a establecimientos comerciales,
existiendo un incremento de 111.23 %.

Desarrollo de simulacros en gestión reactiva:

En el año 2023 se efectuaron 3 simulacros de sismo en gestión reactiva siendo las mismas que el año 2024, no existiendo diferencial.

Administración y almacenamiento de Kits:

En el año 2023 se entregaron 6 kits para 6 familias y en el año 2024 se entregaron 48 kits para 48 familias, existiendo un incremento de
800.00 %, fueron atendidos mayormente por eventos de friaje y lluvias intensas.
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Limpieza de cajas de registro pluvial:

En el año 2023 se efectuó la limpieza de 97 cajas de registro pluvial y en el año 2024 se efectuó la limpieza de 74 cajas de registro pluvial
existiendo una reducción del 23.71 % en su ejecución respecto al año 2023 por falta de presupuesto y personal.

Descolmatación de canales de riego y drenaje pluvial

Km
Km

En el año 2023 se efectuó la descolmatación de canales de riego y drenaje pluvial en 19Km. y en el año 2024 se efectuó la
descolmatación de canales de riego y drenaje pluvial en 15 Km. ; existiendo una reducción del 19.57 % en su ejecución con respecto al
año 2023 por falta de presupuesto y personal.

Limpieza de cajas de registro pluvial

Desarrollo de simulacros en gestión reactivaAdministración y entrega de kits

Descolmatación de canales de riego



VI. EJE TERRITORIAL
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Recaudación desde el año 2019

6.1 Gerencia de Desarrollo Territorial

6.2 Subgerencia de desarrollo urbano y rural

La Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural es el órgano de línea encargado de ofrecer servicios de atención y soluciones a los vecinos
del distrito de El Tambo. Es una de las subgerencias más importantes dentro de las diferentes gerencias de la Municipalidad Distrital de El
Tambo. En esta subgerencia recae la responsabilidad de realizar los esquemas urbanos, los planeamientos integrales y otros
instrumentos urbanísticos que regulan el distrito en aspectos de construcción y zonificación, adecuándose a las normativas vigentes sobre
habilitación urbana, licencias de construcción y saneamiento físico-legal.

Logros alcanzados en el año 2024:

Se optimizó el catastro con la incorporación de nuevos predios al sistema de vinculación de habilitaciones urbanas, licencias de
construcción, posesiones y numeraciones de finca.
Se mejoró y dinamizó el catastro vinculado al sistema de gestión, que registra todas las licencias de construcción, habilitaciones
urbanas, certificados de numeración de finca y certificados de posesión otorgados desde 2023 hasta la fecha, así como las
habilitaciones desarrolladas hasta el año 2018.

Para el año 2024, se superó la recaudación respecto al año anterior, alcanzando el monto más alto desde 2019, con S/ 3,736,471.31
soles.
Se implementó la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural con nuevas y mejores tecnologías.
Se logró mejorar la atención en la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural mediante la creación de un nuevo ambiente de atención,
lo que también permitió un mejor desempeño del equipo técnico.

La Gerencia de Desarrollo Territorial, es un órgano de línea , encargado  de planificar y supervisar las acciones referidas a la formulación
de los proyectos, ejecutar y supervisar las acciones referidas a la formulación de los proyectos de inversión publica y privadas, su
ejecución, efectuar el control y fiscalización urbano, catastro, desarrollo  urbano, ornato y acondicionamiento territorial.

Tabla N°  38  Actividades ejecutadas
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6.3. Subgerencia de obras

Equipos de catastro nuevos Equipos de catastro nuevos

La Subgerencia de Obras es la unidad ejecutora de inversiones que depende orgánicamente de la Gerencia de Desarrollo Territorial y
tiene a su cargo las áreas de proyectos de inversión, el área de liquidaciones y el área de mantenimiento de vías.

Obras culminadas
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Obras en ejecución

Obras suspendidas
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La presente Memoria Anual del Área de Liquidación de Obras de la Municipalidad Distrital de El Tambo responde a los Objetivos y
Acciones Estratégicas Institucionales, en la cual se da cuenta de las acciones realizadas en el año 2024. En ella se describen y detallan
en cuadros las principales actividades ejecutadas, los logros obtenidos y las dificultades presentadas, con el fin de informar a la
institución.

Area de liquidaciones

Se logró liquidar un total de 31 obras totalmente saneadas (aprobadas con resolución de gerencia).

Tabla N°  39  Actividades ejecutadas

Tabla N°  40  Actividades ejecutadas
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Tabla N°  41  Actividades ejecutadas
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Área de estudios y proyectos
Área de Estudios y Proyectos, cuya función principal es elaborar, reformular y actualizar expedientes técnicos para la ejecución de
proyectos, jerárquicamente forma parte de la Subgerencia de Obras.
El Área de Estudios y Proyectos ha planificado, a través de su Plan Operativo Institucional, la elaboración de 33 expedientes técnicos,
los cuales incluyen tanto la elaboración, reformulación como la actualización de dichos expedientes, asegurándose de que los
mismos sean viables.
En cuanto a los expedientes elaborados por consultoría, estos se realizan siguiendo el debido proceso, con el fin de contar con una
meta presupuestal adecuada.
Logros obtenidos: Tabla N°  42  Actividades ejecutadas
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Área de mantenimiento de vías.

Se logró realizar el mantenimiento de  1700 metros de vías asfaltadas.
Se logró  realizar  39 030 metros de vías no asfaltadas ( trochas carrozables).

Mantenimiento de vías asfaltadas Mantenimiento de vías no asfaltadas
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6.4. Subgerencia de Proyectos de Inversión Pública

Subgerencia de Proyectos de Inversión Pública es un órgano de línea encargado de formular y evaluar las inversiones (fichas técnicas,
estudios de preinversión a nivel de perfil o IOARR, según corresponda).
El presente documento es un informe anual de gestión municipal, que forma parte de la Memoria Anual 2024, y continúa siguiendo los
lineamientos establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas hasta el año 2024, para el cierre del ejercicio fiscal.
En la primera parte, se presenta el resultado de la Evaluación del Plan Operativo Institucional 2024, con las principales actividades y los
indicadores de eficacia y eficiencia de cada uno de los Centros de Costos de la Unidad Organizacional.
En la segunda parte, se presentan los contenidos de carácter descriptivo y explicativo sobre el avance y cumplimiento de las actividades
programadas por los Centros de Costos, junto con los logros obtenidos por la Unidad Organizacional.
La Subgerencia de Proyectos de Inversión Pública es un área fundamental en la Municipalidad, ya que cumple el rol de Unidad
Formuladora, iniciando el proceso para la posterior ejecución de las inversiones que atenderán las necesidades de la población.
La principal función de esta Subgerencia es formular y evaluar las inversiones (estudios de preinversión a nivel de fichas técnicas, perfil o
IOARR según corresponda) y aprobarlas o declararlas viables, para que posteriormente la Unidad Ejecutora de Inversiones continúe con la
fase de ejecución, mediante la elaboración del expediente técnico o documento equivalente, y finalmente se lleve a cabo la ejecución física
del proyecto.

Logros obtenidos:

En relación a las actividades programadas en el Plan Operativo Institucional – 2024, registrado en el CEPLAN, se han obtenido los
siguientes resultados:
En el año fiscal 2024, se aprobaron un total de 78 IOARR, fichas técnicas y perfiles por la Subgerencia de Proyectos de Inversión Pública: (38
IOARR, 38 fichas técnicas y perfiles, 02 estudios desactivados).
De las 78 inversiones elaboradas por la SGPIP, 15 estuvieron relacionadas al sector transporte, 38 al saneamiento, 11 a educación, y 14 en
diversos sectores, tal como se muestra en la siguiente ilustración.

Tabla N° 43 Sectores intervenidos para proyectos

Con respecto a los gastos asociados a proyectos de inversión para el 2024 se programó un gasto de S/. 432,000.00 soles, sin embargo, en
el ejercicio presupuestal del año 2024 se realizó una ejecución de S/. 696,500.00 soles, llegando a un 83.70% de ejecución de gasto del
presupuesto institucional asignado, según se evidencia en el siguiente cuadro

Tabla N° 44 Ejecución Presupuestal para año 2024
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7.1. Gerencia de Desarrollo Social

La Gerencia de Desarrollo Social es un órgano de línea responsable de la promoción y el mejoramiento de las condiciones de vida de la
población más vulnerable o en riesgo social. Se encarga de la reinserción social de niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo, la
protección y promoción de las personas con discapacidad, adultos mayores, jóvenes, mujeres y familias en situación de pobreza y extrema
pobreza. Además, implementa políticas y estrategias para mejorar la calidad educativa y de salud.
La Gerencia de Desarrollo Social asume un rol activo, proporcionando las facilidades necesarias para el cumplimiento de los objetivos y
metas trazadas en áreas como el desarrollo humano, la inclusión social, programas sociales, actividades de defensa y protección de los
derechos humanos, bienestar social, lucha contra la violencia familiar, y la protección de los grupos sociales en riesgo. Administra los
programas alimentarios y fomenta la participación vecinal, así como la promoción de la educación, la cultura, el deporte y la recreación.

Principales actividades y logros de la Unidad de Organización:

Promoción de la Salud y Sanidad Pública.
Complementación de desayunos escolares con carcasa de cuy:
Se distribuyó la carcasa de cuy en 46 instituciones escolares del nivel inicial del distrito de El Tambo, beneficiando a 2,450 niños.

Inaguración de la Clínica veterinaria

Reparto de carcaza de cuy

Control de enfermedades metaxénicas y zoonóticas.

Implementación de la Clínica Veterinaria Municipal. Se realizaron campañas de vacunación antirrábica de 10,000 perros y
esterilizaciones a 80 perros y gatos.
Conformación de la Comisión de Salud del distrito de El Tambo
Participación de 24 instituciones de la Sociedad Civil Organizada
Se logró la Ordenanza Municipal N°018-2023-MDT/CM/SO
Se implementaron 04 Comisiones de Trabajo.
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Actores sociales del compromiso I

Otras actividades realizadas por la Gerencia de Desarrollo Social

Día del campesino Sensibilización para la lucha contra el cancer

7.2. Gerencia de Desarrollo Humano

La casa de la cultura tiene como función básica de planificar, organizar y ejecutar proyectos , programas, eventos y actividades de cultura,
arte, deporte y educación.

Área de la mujer
Se ha desarrollado campañas medicas de promoción, prevención, difusión y sensibilización de los derechos y deberes de la mujer,
procurando la reducción de la violencia, familiar sexual etc.
2- Se llevó a cabo charlas promoviendo el liderazgo y el empoderamiento femenino en el Distrito de El Tambo.
3.- Se ha realizado compañas de salud y informativas a la población en enfermedades de la mujer, sobre bulín en los colegios y charlas en
escuelas de padres sobre violencia familiar y la aplicación de fichas para un diagnostico situacional de violencia en los colegios
4.- Se ha realizado mesas de concertación Interinstitucional que los derechos de la mujer otros mediante reuniones virtuales llevando a cabo
la formación de los talleres productivos mediante el Club Formándose para la vida a adolescentes de 14 a 24 años teniendo una buena
cantidad de participantes.
5.- Se ha realizado conjuntamente con diversas instituciones las, mesas de concertación interinstitucional vía virtual que fortalezcan los
derechos de las mujeres, con la participación de la Fiscalía, Ugel Hyo, Policía Nacional de Perú,

Capacitación área de la mujer



Durante el año 2024 se logró lo siguiente:
En las vacaciones útiles 2024 las cuales se desarrollaron en los meses de enero y febrero con la participación de 900 niños en los 19 talleres entre
deportivos, artísticos y culturales. Donde se obtuvieron los siguientes logros: 

Los participantes incrementaron sus habilidades y creatividad a través de los diversos talleres artísticos, culturales y deportivos Se obtuvieron
valores de confraternidad compañerismo, solidaridad entre todos los participantes de los diferentes talleres recreativos. 
Se contribuyó con el desarrollo bio-psico-motor de los participantes de las Vacaciones Útiles 2024.  En la clausura se descubrió nuevos talentos en
lo artístico, deportivo y gastronómico. 
Se brindó la oportunidad de aprender nuevos talleres a todos los participantes.

En la Academia Municipal de El Tambo se obtuvo los siguientes logros: 

El ingreso de más de 200 estudiantes a las diferentes universidades de nuestro país, de los tres ciclos de preparación que se desarrollan en el
año. 
Se adquirió 4 pizarras vitrificadas de alta resistencia donde se nota los colores con más nitidez, para el desarrollo de las clases. 
Se habilitaron dos aulas pata atender a más estudiantes de los próximos ciclos. 
Se entregaron más de 400 becas para los ciclos gratuitos y ciclos a costo social.

Se realizó el XVI Concurso de Huaylarsh “Huaytapallana 2024” el más grande y mejor de la región Junín, donde obtuvieron los siguientes logros: 
Se superó largamente las metas propuestas inicialmente. 
Se logró la participación de 63 conjuntos de Huaylarsh de los diferentes distritos de nuestro hermoso Valle del Mantaro, en las diversas
categorías como infantil, mayores y senior.

Se desarrolló el II Concurso de Santiago “Tayta Shanty Tanbino 2024” con la participación de los trabajadores de la municipalidad y otras instituciones
obteniéndose los siguientes logros: 

Se superó largamente a las metas propuestas inicialmente.
Se logró la participación de 48 conjuntos de Santiago en las 06 categorías participantes del Distrito de El Tambo y de nuestro hermoso Valle del
Mantaro.
Más de 2000 danzantes, 48 directores técnicos artísticos, 48 delegados involucrados en el desarrollo del evento.
Más de 2500 espectadores directos y más de 300 000 indirectos (viewers = espectadores digitales) a nivel mundial.

Por primera vez en nuestro distrito de El Tambo se llevó a cabo el I Festival de Bandas Escolares “El Tambo 2024” con la participación de diferentes
instituciones públicas del nivel primaria y secundaria del distrito y nuestra provincia.

Después de mucho tiempo nuestro distrito para ser más exactos en el anexo de Cochas Grande se desarrolló la Primera Copa 7 Leyendas Downhill
“Cochas Grande 2024” con la participación de los deportistas extremos más destacados de nuestro país.

La Biblioteca Pública Municipal “Manuel Gonzales Prada” en este año obtuvo los siguientes logros:
Implementación de la sala de lectura y biblioteca infantil. 
Implementación y funcionamiento del catálogo B.P.M – KONA en la web de la municipalidad. 
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Talleres de verano 2024 Academia municipal 2024
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PRIMERA COPA 7 LEYENDAS DOWNHILL “COCHAS GRANDE
2024”

Concurso de Huaylas “Huaytapallana 2024”

II CONCURSO DE SANTIAGO “TAYTA SHANTY TAMBINO 2024

I concurso de bandas escolares “El Tambo 2024”
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8.1. Gerencia de Servicios Públicos

La Gerencia de Servicios Públicos es el órgano de línea que contribuye a mejorar la calidad de vida de la población asegurando un hábitat
saludable y seguro para la realización de sus actividades cotidianas, está a cargo de un gerente. depende funcionalmente de Alcaldía y
administrativamente de Gerencia Municipal. La Gerencia tienen a su cargo la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, Subgerencia de Gestión
Ambiental y la Oficina de Registro Civil.

De acuerdo a nuestro Plan Operativo Institucional la gerencia de Servicios Públicos tiene 03 actividades principales las cuales son:

SUPERVISAR UNA ADECUADA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE LA SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL
 SUPERVISAR UNA ADECUADA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE LA SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA.
 SUPERVISAR UNA ADECUADA PRESTACION DE SERVICIOS DE LA OFICINA DE REGISTRO CIVIL.

La Gerencia de Servicios Públicos en el 2024 ha remitido, 358 informes, 158 memorandos, 37 memorandos múltiples, 05 informes técnicos,194
cartas. 09 resoluciones de Gerencia, a fin de dar cumplimiento a las respectivas supervisiones, monitoreos organización, fiscalización de la
SGSC, SGGA, OFICINA DE REGISTRO CIVIL.

LOGROS OBTENIDOS DE LA UNIDAD DE ORGANIZACIÓN
En la Subgerencia de Gestión Ambiental tenemos 06 actividades operativas las cuales son:

 ACTIVIDAD 01: VALORIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS ORGANICOS E INORGANICOS
 ACTIVIDAD 02: EDUCACION Y SENSIBILIZACION A LA POBLACION EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS
 ACTIVIDAD 03: TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES
 ACTIVIDAD 04: ALMACENAMIENTO, BARRIDO DE CALLES Y LIMPIEZA DE ESPACIOS PUBLICOS
 ACTIVIDAD 05: RECOLECCION Y TRASNPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES
 ACTIVIDAD 06: FISCALIZACION DE LA GESTION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS DEL AMBITO MUNICIPAL

ÁREA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE

• En el presente año 2024, se realizó la construcción de una cama compostera, haciendo un total de 47 pilas disponibles para la elaboración
de compostaje.
• Se realizó la ampliación de la poza de lixiviados de la planta de compostaje.
• Se realizó la construcción de almacén y vestidor para el personal de la planta de compostaje.

MEMORIA 2024 63

Tabla N° 44 Valorización de residuos sólidos

Tabla N° 45 Educación y sensibilización a la población en
materia de residuos sólidos
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Tabla N° 46  Disposición final de residuos sólidos anual 2024

Campaña de sensibilización en valorización de residuos sólidos

TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

Tabla N° 47 Cantidad de residuos sólidos dispuestos adecuadamente por
mes 

Área de limpieza pública

Según las estimaciones y proyecciones de la población del INEI Junín, el distrito de El Tambo tiene un crecimiento poblacional de 2,000
pobladores más cada año, alcanzando una población aproximada para el año 2024 de 236,575 habitantes. Por lo tanto, se han
implementado nuevas rutas de servicio de recolección, una vez por semana, que incluyen nuevas calles, nuevos asentamientos humanos
y nuevos barrios, tales como: Wanca Wanca, Chaupimarca, AAHH Nueva Esperanza, Villa González, Las Planicies, Quebrada Onda, Los
Guindales, La Lora, Las Lomas, Agua de las Vírgenes, Malecón Mantaro, Malecón Norte, Incho Sur y Rosario, Independencia, y Pasaje
Azorsa.
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Se ha eliminado costales de tierra acumuladas por el personal de barrido de bermas centrales y laterales de las principales calles y
avenidas del distrito.
Se ha eliminado con maquinaria pesada, cargador frontal con cuchara de capacidad de 3m3 y volquetes de 15 m3, puntos críticos
periféricos; circuito turístico Huaytapallana, quebrada onda, pampón Simón Bolívar, pampón UTP, rosedal, canal Cimir, Jorge Chávez
en Saños Grande.
Limpieza de bases de puentes que conectan con el Distrito; puente Carrión, puente Huancavelica, contribuyentes irresponsables
arroja a su paso.
Servicio de recolección domiciliaria en los anexos del distrito los días domingos.
Implementación semanal de engrase en punto de lubricación en el sistema hidráulico de compactación de todas las unidades de
limpieza pública.
La desinfección semanal de las unidades vehiculares en la caja compactadora con soluciones de hipoclorito de sodio y en las cabinas
con alcohol al 70%.
Mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades vehiculares, principalmente del sistema eléctrico, sistema de frenos y sistema
hidráulico.
Ante la intervención de Sunafil se ha eliminado material chatarra para la ampliación del patio de maniobras.
Se implemento el sistema de los GPS de localización vehicular, para garantizar la cobertura de servicio de recolección domiciliaria al
ciento por ciento.

ALMACENAMIENTO, BARRIDO DE CALLES Y LIMPIEZA DE ESPACIOS PÚBLICOS

Limpieza de calles

RECOLECCION Y TRASNPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

Tabla N° 48  Almacenamiento y barrido de espacios públicos

Tabla N°  49 Recolección y transporte de residuos sólidos
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Limpieza de pasivos ambientales de Agua de las Vírgenes.

Área de fiscalización

Fiscalización en la Av. La Victoria mediante el Sonómetro

Área de parques y jardines

Tabla  N° 50 Fiscalizaciones ambientales

Tabla N° 51 Parques y jardines
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Limpieza de parque Cáceres Limpieza de parque La Paz

Mantenimiento en el Palacio Nuevo. Mantenimiento en el Parque de los Sombreros



IX. EJE SEGURIDAD CIUDADANA
68
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8.1. Subgerencia de Seguridad Ciudadana

la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, asimismo dar a conocer los resultados obtenidos de la labor desarrollada durante el ejercicio fiscal
2024.
Los resultados obtenidos están relacionados a la meta que nos trazamos como Subgerencia la cual respondimos de manera rápida y eficiente
dentro de nuestras competencias municipales porque tenemos un rumbo estratégico que nos permite gestionar la incertidumbre.

PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR – SERENAZGO

Articulación y actualización del mapa del delito.1.
Consulta pública del Plan de Acción de Seguridad Ciudadana.2.
Reuniones del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana.3.
Patrullaje Municipal.4.
Patrullaje Integrado.5.
Ejecución de operativos conjuntos de fiscalización y control municipal de bebidas alcohólicas (PNP – Gobierno Local)6.

Comunidad recibe acciones de prevención en el marco de seguridad ciudadana

Sensibilizar a los vecinos para que conformen sus juntas vecinales de seguridad ciudadana.1.
Capacitación a los integrantes de las juntas vecinales de seguridad ciudadana para prevenir delitos, faltas, violencia y
pandillaje.

2.

Reuniones con los integrantes de las juntas vecinales de seguridad ciudadana para prevenir delitos, faltas, violencia y
pandillaje.

3.

Implementación de juntas vecinales de seguridad ciudadana con chalecos, gorros, silbatos y otros instrumentos disuasivos.4.
Implementación de programas preventivos frente a la inseguridad ciudadana.5.
Patrullaje mixto (gobierno local – PNP).6.

Tabla N° 52 Número de intervenciones realizadas en el año 2024

Se muestra que el periodo 2024 se registraron 20675 casos de ocurrencias según MODALIDAD DE LA PRESUNTA OCURRENCIA
utilizando el clasificador estandarizado de ocurrencias para el servicio de serenazgo municipal elaborado por el MININTER.

Tabla N° 52 Actividades  juntas vecinales comparativo  año 2023-2024
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Se capacitó a los integrantes de las 34 juntas vecinales conformadas en el presente periodo, en su mayoría padres de familia, a fin de
tomar pleno conocimiento de la inseguridad ciudadana, dentro de la familia, centro de trabajo y en el distrito, para tomar acciones
procedimentales que mejoren la seguridad ciudadana y logren la tranquilidad, la paz, el orden y mejorar la calidad de vida de los
vecinos, fomentando autoestima y valores humanos.
 Se integró al Centro de Emergencia Mujer (CEM), cuyos profesionales también fueron parte de la capacitación a los miembros de las
juntas vecinales, en temas como violencia familiar, bullying, pandillaje, alcoholismo y drogas.
 Se logró conformar 3,180 nuevas fichas de conformación de juntas vecinales en los sectores vulnerables.
 Se logró mayor participación de los vecinos en la seguridad de su barrio, calle o sector.
 Se fortaleció el trabajo de seguridad con el trinomio Serenazgo - Policía Nacional y juntas vecinales.
 Se llevó a cabo el patrullaje mixto por turnos.
 Se consiguió la autoprotección en sus sectores mediante los elementos de seguridad ciudadana, con la instalación de alarmas y
silbatos.
 Se promovieron campañas de sensibilización en sus sectores a través de marchas con pancartas, banderolas y otros.
 Se fortalecieron las capacidades de los agentes serenos para su participación organizada, efectiva y eficaz en los procesos de gestión
de riesgo.
 Se fortalecieron las competencias y capacidades de los serenos en la atención de personas en situación de emergencia y/o urgencia
médica.
 Se logró la participación activa de los serenos en los simulacros.
 Se ejecutaron los programas preventivos frente a la inseguridad ciudadana, entre ellos: juntas vecinales, red de cooperantes,
patrullas juveniles, brigadas de autoprotección escolar, actividades desarrolladas de manera articulada con la Policía Nacional del
Perú de la Comisaría de El Tambo.

Apoyo en operativos a comercios informales Capacitados para  las intervenciones en la comunidad

 Oficina de registro civil
Sobre los hechos y actos vitales de los ciudadanos nacidos y/o domiciliados en el Distrito de El Tambo.
De igual forma, el Área de Registro Civil es una institución de orden público, mediante la cual el Estado inscribe, autentifica y da publicidad
a todo lo relativo al estado civil de las personas; este solo se comprueba con las copias certificadas de las actas del Registro Civil.
 Su función principal es velar por la disponibilidad de los servicios de certificación, respetando el ciclo de vida de las actas (emisión,
cancelación, etc.), conforme lo previsto en la norma vigente, así como poner a disposición a los registradores, tanto titulares como
suplentes, para los registros de hechos vitales.

Logros en el año 2024:

Durante el año 2024, se ha logrado cumplir con las actividades programadas en el Plan Operativo 2024. Además, se han mejorado las
condiciones de trabajo y el ambiente tanto para los servidores como para los administrados del distrito de El Tambo que desean
contraer matrimonio civil ante esta entidad.
Se ha mejorado al 100% la calidad de atención a los administrados, respecto al sistema existente de registro civil (actas de nacimiento,
matrimonios y defunciones).
Para una mejor presentación, se han implementado dos fólderes matrimoniales. De esta manera, un folder contiene los requisitos y el
acta, mientras que el otro se entrega a los contribuyentes para dar fe del evento realizado.
Se realizó el matrimonio civil masivo, donde 165 parejas contrajeron matrimonio civil.
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Tabla N°53  Actividades en registro civil comparativo  año 2023-2024

Emisión de actas de matrimonio Matrimonio masivo 2024

Matrimonio masivo 2024



     N °
  

  ORDENANZAS
  

  OBJETO
  

  EMISION
  

  1
  

  1
  

ORDENANZA MUNICIPAL QUE PROMUEVE Y REGULA LAS FERIAS DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y ARTESANALES EN EL DISTRITO DE EL TAMBO.  

  8/01/2024
  

  2
  

  2
  

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL
DISTRITO DE EL TAMBO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2024-2027, EL MISMO QUE OBRA
COMO ANEXO ADJUNTO, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ORDENANZA.  

  8/01/2024
  

  3
  

  3
  

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO POR RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TAMBO Y EL
CRONOGRAMA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL AÑO FISCAL 2025.  

  30/01/2024
  

  4
  

  4
  

ORDENANZA MUNICIPAL QUE OTORGA BENEFICIOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS PARA
LOS CONTRIBUYENTES QUE TENGAN DEUDAS PENDIENTES ANTERIORES AL EJERCICIO 2024
EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TAMBO.  

  25/03/2024
  

  5
  

  5
  

ESTABLECER, LOSBENEFICIOS EN PAGOS ADMINISTRATIVOS PARA EL TRÁMITE DE
REGULARIZACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICACIÓN Y HABILITACIONES URBANAS EN EL
DISTRITO DE EL TAMBO, CUYO CONTENIDO FORMA PARTE DEL ANEXO ADJUNTO A LA
PRESENTE ORDENANZA MUNICIPAL ASÍ COMO PODRÁN SER REGULARIZADAS DENTRO DE
LOS ALCANCES DE LA PRESENTE ORDENANZA MUNICIPAL LAS HABILITACIONES URBANAS
QUE HAYAN SIDO EJECUTADAS SIN LA RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA,
SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY N ° 29090,
LEY DE REGULARIZACIONES DE HABILITACIONES URBANAS Y DE EDIFICACIONES Y
MODIFICATORIAS, DECRETO SUPREMO N ° 029-2019-VIVIENDA, REGLAMENTO NACIONAL DE
EDIFICACIONES Y DEMÁS NORMAS APLICABLES Y VIGENTES, PREVIO PAGO DE DERECHO DE
TRÁMITE POR DICHO CONCEPTO ESTABLECIDO EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS — TUPA VIGENTE.  

  25/03/2024
  

  6
  

  6
  

APROBAR LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LOS ALINEAMIENTOS PARA EL MEJORAMIENTO
DE LAS VÍAS, CESIÓN DE VÍA, APERTURA DE VÍAS Y CONVENIOS POR CESIÓN DE VÍAS, EN EL
ÁMBITO DEL DISTRITO DE EL TAMBO.  

  25/03/2024
  

  7
  

  7
  

- -

  8
  

  8
  

ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE EL PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA EL VECINO
PUNTUAL TAMBINO.

  17/06/2024
  

  9
  

  9
  

APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO SIGNADO CON EL
CÓDIGO PE123299E43 "ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA, QUE SE
ENCUENTRA EN SU POSESIÓN O BAJO SU CONTROL", CONTENIDO EN EL TEXTO ÚNICO DE
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA VIGENTE APROBADO CON ORDENANZA
MUNICIPAL N ° 020-2020-MDT/CM/SE.  

  17/06/2024
  

  10
  

  10
  

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN AMBIENTAL
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE EL TAMBO.

  25/06/2024
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     N °
  

 ORDENANZAS
  

  OBJETO
  

  EMISION
  

  11
  

  11
  

ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE FACILIDADES PARA EL TRAMITE DE
REGULARIZACION DE LICENCIAS DE EDIFICACION Y HABILITACIONES URBANAS ASI COMO
LOS BENEFICIOS EN LOS PAGOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA EN EL DISTRITO DE EL TAMBO.  

  28/10/2024
  

  12
  

  12
  

FACÚLTESE, AL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TAMBO, PARA QUE
MEDIANTE DECRETO DE ALCALDÍA DICTE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
NECESARIAS PARA LA ADECUADA APLICACIÓN DE LA PRESENTE ORDENANZA.
  

  26/11/2024
  

  13
  

  13
  

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TAMBO, ESTABLECE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 EL
MONTO A PAGAR POR DERECHO DE EMISIÓN MECANIZADA DE ACTUALIZACIÓN DE
VALORES, DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO Y RECIBOS DE PAGOS DEL IMPUESTO PREDIAL
CORRESPONDIENTES, INCLUIDA SU DISTRIBUCIÓN A DOMICILIO POR UN PREDIO, LA SUMA
DE S/. 8.50, Y POR CADA PREDIO ADICIONAL LA SUMA DE S/. 1.30 SOLES.  

  26/11/2024
  

  14
  

  14
  

MODOFÍQUESE EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N ° 12-2024-
MDT/CM/SO, DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2024, LA MISMA QUE APRUEBA EL REGIMEN
TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA PUBLICA (BARRIDO DE CALLES Y
RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS), MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES Y DE
SERENAZGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL
TAMBO; QUEDANDO ESTABLECIDO DE LA SIGUIENTE MANERA. 

  10/12/2024
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ANEXO 2 : ESTADOS FINANACIEROS 2024
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ANEXO 3  ESTADOS DE FESTIÓN 2024
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ANEXO 4 ESTADOS CAMBIOS DE PATRIMONIO 2024
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ANEXO 5  ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO




